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METAEVALUACIÓN EN LOS 
PROCESOS DE CERTIFICACIÓN 
EN PSICOLOGÍA

Di Doménico, Cristina; Ostrovsky, Ana Elisa; Moya, Luis 
Alberto 
Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Mar del 
Plata. Argentina

RESUMEN
En el estudio en curso se intenta aportar, a partir de datos empí-
ricos, a los procesos de acreditación y/o certificación en Psicolo-
gía, en el marco de los reordenamientos previstos a partir de la 
sanción de la LES (1995) -inclusión de Psicología en el art.43. 
Esta normativa, en términos formales, pareciera involucrar sola-
mente a la formación de grado; pero si se considera el sistema 
profesional integralmente, tanto la academia como las entida-
des colegiales, desde la obtención de las legislaciones que au-
tonomizan el ejercicio profesional, concurren a los mismos obje-
tivos generales y requieren de acciones de articulación para el 
logro de la progresiva consolidación social del desempeño pro-
fesional del psicólogo. Este proyecto atiende a esta visión inte-
gradora, a partir de diversas vías de indagación. No obstante, 
tendrá un eje de desarrollo principal centrado en los procesos 
de certificación de especialidad del Colegio de Psicólogos de la 
Pcia.de Buenos Aires (entidad de control de matrícula profesio-
nal por delegatura gubernamental). Se indagarán las causas 
que han incidido para que a diez años del inicio de esta acredi-
tación se cuente solamente con un aproximado 1% de especia-
listas (porcentaje considerado deficitario) y se analizarán posi-
bles acciones para producir un incremento en tales índices (in-
cluyendo una propuesta de reformulación del procedimiento de 
certificación).
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ABSTRACT
METAEVALUATION IN CERTIFICATION PROCEEDINGS 
IN PSYCHOLOGY
Purpose of present research is to contribute, from empirical data, 
to the certification proceedings in Psychology, according to the 
rearrangements forseen by the LES approval (1995) - inclusion 
of Psychology in art. 43. In its formal terms, this law seems to 
implicate only the degree studies; but, if considered the 
proffesional system in an entirely way - the Academy as much as 
the collegiated organizations- since the obtainment of the 
autonomic exercise standards, attend to the same general 
objectives and require articulation actions as for achieving the 
progressive social consolidation of psychologist proffesional 
performance. This project attends, in several research ways, to 
this integrating vision. Nevertheless, it will have as fundamental 
idea a main development centred on the speciality certifications 
proceedings of the Psychologist College of Pcia. Buenos Aires 
(control organization of the proffesional matriculation as a 
governmental representative).The reasons wich have determined 
that, ten years after the beginning of this certification, there is 
only less than 1% of specialists (a deficiency percentage) will be 
researched, and the possible actions as to produce an increase 
of these indexes (including a reformulation proposal for the 
certification proceeding) will be analyzed.
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INTRODUCCIÓN
La profesionalización de la psicología en el país ha sido mo-
tivo de múltiples y variados estudios históricos (Dagfal, 1997; 
Klappenbach, 1994, 1995ª, 1995b, 2000a, 2006; Piñeda, 2004; 
Rossi y col.,1995, 1997; Rossi, 2001) y en algunos de ellos se 
resaltan aquellos antecedentes que implicaron la normatización 
progresiva del ejercicio profesional, como han sido las leyes pro-
vinciales y la determinación de incumbencias a nivel nacional. 
No obstante son casi inexistentes las referencias a los procesos 
de especialización profesional, a su definición, desarrollo y efec-
tos en el campo disciplinar. Se ha considerado al sistema profe-
sional integrado por la academia y las entidades colegiales 
(Gomez Campo, 1989; Gyarmatti, 1984). Formación de grado y 
postgrado, incumbencias y especializaciones son un continuo 
en el proceso de profesionalización; y las entidades comprome-
tidas son las que deben promover articulaciones entre ellas para 
asegurar prestaciones psicológicas de calidad, acordes a las 
demandas de sus potenciales usuarios. A veinte años del logro 
de las legislaciones que aseguraron el desempeño profesional 
autónomo de los psicólogos, esas necesarias articulaciones son 
aún incipientes. Recientemente se ha señalado (Slapak, 2007) 
como un hito el documento que en forma conjunta (por primera 
vez) elevaran las entidades que agrupan a las carreras de psi-
cología del país de gestión pública (AUAPsi) y de gestión priva-
da (UVAPsi) con el acuerdo de la entidad representativa de los 
psicólogos a nivel nacional (FePRA). Este documento, elevado 
en febrero de 2008 (tuvo presentaciones preliminares anterio-
res) al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MECyT) 
incorpora los parámetros consensuados para la acreditación de 
las carreras de grado en los términos de su inclusión en el art.43 
de la LES (Ley de Educación Superior), atendiendo a los conte-
nidos formativos y su relación con las actividades reservadas al 
título (AUAPSI-UVAPSI, 2008). La importancia de este docu-
mento para las acreditaciones colegiales de especialidad reside 
en que se acuerdan parámetros formativos (base de la proyec-
ción en el campo de especialización) y que se redefinen las in-
cumbencias (actividades reservadas al título según la LES). 
Cabe recordar la definición que obra en el Reglamento de Espe-
cialidades del Colegio Provincial, en su art. 2º: “...se considera 
como especialidad la profundización de conocimientos y desa-
rrollo de habilidades en un área y/ o rama de la Psicología en el 
marco de las incumbencias reconocidas por la legislación vigen-
te” (Colegio Psicólogos Pcia. de Buenos Aires, 2002).
Un breve paso histórico da cuenta de los avatares en el tema:
• En el año 1985 la Res. 2447 MCyE fija las incumbencias de
título de alcance nacional, en pleno reconocimiento de las posi-
bilidades de desempeño de los psicólogos en concordancia con
la formación universitaria recibida (Klappenbach, 2000a, 2006)
• En 1994 el Decreto Nº 256 deroga las incumbencias en pos de
la definición discriminada entre alcance de título e incumben-
cias, sobre la base del controvertido documento del entonces
Secretario de Políticas Universitarias del MECyT, quien aboga-
ba por la desregulación profesional (Del Bello, 1994)
• En 1995 se sanciona la Ley 24.521 (LES) que incluye el art.43,
en el cual solo las carreras reguladas (cuyo ejercicio implica
riesgos para la población) tendrán incumbencias a nivel nacio-
nal (ahora llamadas actividades reservadas al título)
• En 2001 FEPRA solicita al MECYT la inclusión de Psicología
en el art.43, con el objetivo de lograr incumbencias nacionales y
evitar una diáspora no deseada en el campo disciplinar de la
Psicología.
• En el año 2002 AUAPsi solicita al MECyT la inclusión en el
art.43
• En 2003 la Res.Nº254 del MECyT define lo que se entenderá
por actividades reservadas al título y lo requerido a las entida-
des involucradas para la determinación de las mismas (Di Do-
ménico y Piacente, 2003)
• En 2007 se concluye el documento conjunto ya citado, luego
de dos años de deliberaciones en las entidades responsables 
de su producción. Se presenta al MECyT en junio de ese año, y 
posteriormente en febrero de 2008. Las actividades propias del 
título de psicólogo allí quedaron plasmadas, estableciéndose 
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las nuevas bases para la revisión de las especializaciones.
Como se observa, los procesos de especialización tenían histo-
ria propia desde 1985, mucho antes de que las exigencias regu-
latorias siquiera se plantearan, porque de hecho ya en esa épo-
ca se podían reconocer grados de especialización en el trabajo 
de los psicólogos. En 1990, iniciar los debates para reglamentar 
las especialidades en la Pcia.de Buenos Aires implicó puntual-
mente dar un paso más en la integración profesional a partir de 
la obtención de la Colegiatura en 1985, dar un paso necesario 
para la preservación de la calidad de las prestaciones y dar un 
paso decisivo para la valoración social de las prácticas psicoló-
gicas. Tempranamente se ha señalado (Vilanova y Di Doméni-
co, 1990) que los ejes a trabajar remitían a definir especializa-
ción, identificar los agentes ordenadores, acordar la nómina de 
especialidades y establecer los criterios para certificar. El es-
fuerzo realizado, importante por cierto, no se apartó de un enfo-
que deliberativo y no se llegó a una indagación sistematizada de 
los aspectos relevantes. El desafío actual consiste en presentar 
aportes investigativos a los procesos en marcha para aportar 
comprensión a la lógica de los mismos (Bourdieu, 1990, 2000) y 
poder intentar aproximaciones a parámetros generales y espe-
cíficos que orienten adecuadamente los procesos evaluatorios 
propios de estos procedimientos, ya que estos se encaminan a 
regular la calidad del desempeño profesional y consolidar el re-
conocimiento social a partir del ofrecimiento de prácticas espe-
cializadas acreditadas. El relevamiento de datos en el Colegio 
de Psicólogos Provincial arroja un total de 13627 matriculados 
activos en los quince distritos bonaerenses y solamente 125 de 
ellos han certificado especialidad a la fecha. A más de diez años 
de las primeras acreditaciones en 1996/7 se cuenta con un muy 
exiguo 0.91% de especialistas, situación que ha sido motivo de 
preocupación de los directivos, estimando que esta situación 
recae negativamente en el ámbito socio profesional. En el año 
2002 se produjo una modificatoria reglamentaria que posibilitó 
certificar (a los matriculados con cierto nivel de antecedentes) 
sin presentar ponencia escrita y por ende, sin requerimiento de 
defensa oral de la misma. En ese momento se intentó aportar 
una vía de solución al déficit detectado, pero los efectos no fue-
ron los esperados: mientras la matrícula profesional se incre-
mentó en un casi 45%, las acreditaciones de especialidad au-
mentaron un 0.81%(período 2001-2007).
En este estado de situación, las preguntas que en principio se 
privilegian son: ¿por qué no certifican especialidad los psicólo-
gos de la Provincia de Buenos Aires? y ¿los procedimientos de 
acreditación son adecuados a nuestra realidad profesional según 
los propios especialistas? La primera pregunta orienta la atención 
hacia los rasgos detectados en el perfil profesional del psicólogo: 
marcado sesgo clínico, orientado a las teorías psicoanalíticas y 
a la práctica privada más que institucional (Dagfal, 1998, 2000; 
Gentile, 2000; Klappenbach, 2000b; Piacente, 1998; Roselli, 
1983; Rossi, 2000; Rossi y Falcone, 2002; Vezzetti, 1996; Vila-
nova, 2003). Puede hipotetizarse que estos sesgos formativos y 
profesionales han llevado a que la regulación consensuada de 
los usos técnicos y sociales de la profesión no sea vivida por el 
colectivo disciplinario como prioritaria, por lo cual los psicólogos 
podrían haber restringido su participación a nivel colegial.
 La segunda pregunta orienta la atención hacia los procesos 
evaluatorios en sí mismos, pudiendo hipotetizarse que no resul-
tan confiables y/o accesibles para el colectivo disciplinario.
Para intentar respuestas a estos interrogantes y con la intención 
de aportar información a los niveles de gestión para la toma de 
decisiones, se inició en el año 2008 este proyecto en la UNMP 
en el Grupo de Investigación Historia, Enseñanza y Profesiona-
lización de la Psicología, contando con el aval del Colegio de 
Psicólogos de la Provincia de Buenos Aires.
 
MARCO CONCEPTUAL  
El presente proyecto atiende a estimar los procedimientos eva-
luatorios en sí mismos, entendiendo que los mismos son base 
requerida para el aseguramiento de la calidad. Este enfoque re-
mite a evaluar la evaluación, y define Metaevaluación (RIACES, 
2004) como las estimaciones que sobre estándares, dimensio-

nes, variables e indicadores realizan, o pueden realizar, grupos 
de referencia del colectivo disciplinario, a los efectos de lograr 
parámetros lo más homogéneos posibles referidos a los aspec-
tos a mejorar. Se asocian directamente a las valuaciones referi-
das aquellos procesos por los cuales se logran los niveles de 
calidad esperados -denominados benchmarking o buena prácti-
ca- (Damelio,1997) en consonancia con los puntos de referen-
cia (benchmark) que permiten estimar, cuanti y cualitativamente, 
los resultados obtenidos.
Por calidad se entiende, ampliamente, la coherencia entre las 
acciones que una institución formativa/regulatoria despliega en 
todos sus niveles y funciones, y la misión y visión que esa insti-
tución se ha fijado de acuerdo a sus propias expectativas y a las 
necesidades que requiere la comunidad (Marquis, 1994) Podría, 
ampliamente también, entenderse que déficits detectados (eva-
luados) en el sistema implicarán un indicador incrementado res-
pecto a los riesgos en el desempeño profesional y en la aprecia-
ción de su impacto social. Asegurar la calidad (quality assurance 
o QA) requiere procedimientos tendientes a probar que un pro-
grama o procedimiento es adecuado para sus fines y cumple 
con parámetros consensuados de calidad, siendo condición de 
base que ello sea explícito, escrito y público (Hernández-Guzmán 
y Sánchez-Sosa, 2005)
AUAPsi, UVAPsi y FePRA en su documento conjunto elevado al 
MECyT recientemente y las Actas de los Acuerdos Marco de los 
Encuentros Integradores del Mercosur de los años 1998 y 2001, 
sustancialmente no difieren en sus enunciados sobre formación 
y estándares generales (Di Domenico, 2007). La tarea pendien-
te recae en acordar qué se entiende por formación de calidad en 
psicología, y cómo se definen las variables e indicadores bajo 
los cuales esa calidad va a ser evaluada. Ello compromete por 
un lado a las entidades formativas, ya sean académicas o cole-
giales, a buscar y obtener aquello que es fundamental para la 
“buena práctica” en evaluación y planificación formativa: los 
consensos; y por el otro al propio profesional respecto a su parti-
cipación efectiva en las entidades que regulan su práctica (Nevo, 
1998; Santos Guerra, 1995; House, 1994). Desde el tema cen-
tral de este estudio, se puede corroborar que existe consenso 
internacional respecto a los requisitos de acreditación de espe-
cialidad, pero no así en cuanto a su ponderación (COP, 1998):

 Período de ejercicio profesional efectivo a partir de la gradua-• 
ción
Ejercicio de la Especialidad por un lapso de tiempo determi-• 
nad
Formación teórico/ pràctica calificada (evaluada)• 
Supervisión del ejercicio profesional en etapa formativa• 

Las ponderaciones de estos ejes, válidas para la Provincia de 
Buenos Aires y que se estima deben ser revisadas, obran en el 
Reglamento de Especialidades del Colegio de Psicólogos de la 
Pcia. de Bs.As.: Res.CS Nº 353/93 (y modificatorias) y Res.CS 
Nº 918/02.
Asimismo, se entiende que las incumbencias profesionales son 
una descripción de lo que los psicólogos hacen. Desde esa de-
finición pragmática, las Especialidades refieren a las incumben-
cias (art.2 del Reglamento de Especialidades vigente). Esa fue 
la posición sostenida por la Primera Comisión de Especialida-
des del Colegio Provincial, que se plasmó en el art.3 del Regla-
mento originario (Colegio Psicólogos Pcia.Bs.As., 1995). Aporta 
a esta situación la inclusión de Psicología en el art. 43 de la LES 
que reeditó el debate sobre Incumbencias (ahora denominadas 
actividades reservadas al título), lo que también implica la posi-
ble revisión de las orientaciones por áreas previstas en el Regla-
mento de Especialidades modificado por Res.Consejo Superior 
Nº 918/02.

ACERCA DE LO METODOLÓGICO
Dos de los objetivos de este proyecto tienden a indagar los mo-
tivos por los que los psicólogos matriculados en la Provincia de 
Buenos Aires no optan por certificar especialidad y a estimar la 
naturaleza y el grado de acuerdo/desacuerdo de los psicólogos 
especialistas sobre los procedimientos y parámetros de evalua-
ción y certificación de especialidad.
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Para cumplimentarlos se proponen estudios descriptivos y ex-
ploratorios en los que se utilizarán técnicas de cuestionario dise-
ñados a los efectos del proyecto, teniendo en cuenta que debe 
contarse con un “considerable conocimiento del área que se in-
vestiga para formular las preguntas específicas que se busca 
responder” (Danhke, 1986). En este aspecto el equipo cuenta 
con el requisito de estar altamente familiarizado con el tema en 
cuestión. Se prevén formatos para que los indagados respon-
dan de manera independiente y anónima, considerando que la 
ventaja de la utilización de técnicas nominales reside en que por 
el carácter sistemático del registro las opiniones son compara-
bles entre sí y analizables mediante procedimientos estadísti-
cos, y que por el carácter independiente y anónimo de las opi-
niones todas quedan igualmente representadas en los datos fí-
nales (Marchena,1990). Asimismo, se realizarán análisis cualita-
tivos a los efectos de evaluar la naturaleza de los acuerdos/
desacuerdos respecto a los parámetros propuestos (incluidos 
en los procedimientos de certificación).
Un comentario adicional merece la decisión de remitir a la pobla-
ción total: especialistas certificados (N=125) a los que se consi-
dera expertos por conocer el proceso de certificación desde su 
propia experiencia y matrícula provincial completa (N=13627) 
La decisión de abordar la población total responde a la impor-
tancia que el equipo de investigación otorga a la obtención de 
consensos. En ese marco cobra valor el que todos los matricu-
lados tengan la opción de poder opinar sobre el tema, más allá 
de que la tomen o no. La consideración de estos aspectos, que 
recaen en lo metodológico, implica retraer el debate a lo que 
implican las prácticas evaluativas. Se han producido aportes 
desde hace tiempo (House, 1981, 1993) acerca de la necesarie-
dad de la participación igualitaria en los procesos evaluatorios, 
la posibilidad abierta de expresión libre y autónoma de los invo-
lucrados y la reciprocidad en la decisión sobre los procedimien-
tos. Todo ello intenta, para este autor, replantear el problema 
tradicional de la validez en la investigación. En la misma línea 
(Stake, 1986) se denomina “evaluación responsiva” a aquella 
que es sensible a los propios destinatarios. La discusión se ins-
cribe en la polémica entre cuantitativistas y cualitativistas, e in-
cluye aspectos tales como los usos políticos de la evaluación.
Esta posición implica, en aspectos prácticos como el diseño de 
instrumentos, optar por cuestionarios de baja complejidad y po-
sibilidad de amplia difusión para llegar a la población total; por 
otro lado, requiere una rigurosa selección de informantes claves 
y calificados, por ejemplo cuando se incluyen entrevistas a sec-
tores de gestión ( ya que ser gestor no asegura tener conoci-
miento suficiente sobre los temas a indagar). Estos aspectos 
son motivo de discusión central en el seno del actual proyecto.

COMENTARIO GENERAL
El presente proyecto, que ha comenzado a desarrollarse en el 
año 2008, tiene como objetivo general contribuir a las distintas 
determinaciones requeridas para mejorar los procesos evalua-
torios, de acreditación y/o certificación en el campo disciplinario 
de la Psicología. También aspira a proporcionar datos confiables 
que sean sustento de la toma de decisiones políticas en las en-
tidades pertinentes.
Un objetivo específico, no mencionado hasta aquí pero conside-
rado de importancia, es recuperar los antecedentes propios al 
proceso de certificación de especialidad en el Colegio de Psicólo-
gos de la Provincia de Buenos Aires. Ello se abordará desde una 
dimensión historizante que permitirá contextualizar los datos co-
lectados y su interpretación. Incluye la revisión de los documen-
tos que informan sobre la evolución de la psicología en nuestro 
país y su proceso de profesionalización en general, y toda fuente 
que refiera al proceso de especialización en particular.
Se espera aportar así, desde estudios confiables, a la compren-
sión de los procesos de profesionalización de la Psicología en el 
país y a la mejora de los procedimientos de mejoramiento de la 
calidad de sus prestaciones.
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